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AUTORIZA TRATO

DECREIO NO

cnlrÁx vrr¡o,
0 8 A8R 2020

VISTOS:

I . Los focultodes que me conf¡ere lo Ley N" 18.ó95,
Orgónico Constilucionol de Municipolidodes refundido con sus iextos modificolorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de ogoslo de 2@3; Ley
de Boses sobre controtos Adminisfrolivos de Suministros y Preslociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003:

3. El Decreto N" 250 del Min¡sler¡o de Hoc¡endo, el cuol
opruebo el Reglomenlo de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrofivos de Suministro y
Prestoción de SeNicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No 3855 del 2ó de dic¡embre 2019 que
opruebo el presupuesto de Educoción Mun¡cipol 2020.

2.- El Ai. l0 N'T leho E) del reglomento de lo Ley N"
19.88ó, Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2cf,4, úllimo mod¡flcoción 27 de diciembre de 201 l.
"Cuondo lo conlratoc¡ón de que se lrole sólo puedo reolizorse con los proveedores que seon fifulores
de los respeclívos derechos de propiedod intelectuol, industriol,,icencios, polenies y otros."

3.- Lo necesidod de lo renovoción de lo plotoformo LIRMI
poro el Liceo Polivolente Juon Arturo Pocheco Allomkono dependiente del Deporlomento de
Educoción de lo comuno de Chillón Viejo, Esto plotoformo es ulilizodo duronte el oño escolor poro lo
oplicoción de evoluoc¡ones del PME. Eslo odquisición con empreso LIRMI CHILE SPA RUI.7 6.271.26*2
quien es el propietorio intelectuol de los derechos de lo plotoformo solicilodo, según certificodo DIBAM
N. 243.I 2ó

4.- El requerimienlo por porte de Io direcforo del L¡ceo
Polivolente Juon Arturo Pocheco Altomirono o trovés de Io orden de pedido N' 129, odemós
certificodo DIBAM y cotizoc¡ón de empreso LIRMI CHILE SPA.

5.- El lnforme de Trolo Direcio, emitido por el Director
DAEM (S), solicilo reolizor controtoción con empreso LIRMI CHILE SPA RUI. 7 6.271.265-2 yo que. es Io
único empreso en proveer el serv¡cio de plotoformo sol¡citodo.

ó.- El Decrelo Alcoldic¡o N' Z0 del l4 de enero de 2O2O,

el cuol opruebo lo subrogoncios outomólicos.

7.- El Proveedor, no ho sido condenodo por prócticos
onlisindicoles o infrocción o los derechos fundomentoles del trobojodor, dentro de los onleriores dos
oños, en conformidod con lo dispuesto en el inciso primero; del ortículo 4o de lo mencionodo Ley No

r 9.88ó.
8.- Lo pre-obl¡goción Nro. I 20 de fecho 07 lO4lfrN en lo

que se indico que existen fondos en lo cuento 2152n9ú6.
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DECRETO:

I .- AUIORIZA, troio directo poro renovoción de lo
ploloformo LIRMI poro el Liceo Polivolente Juon Arturo Pocheco Altomirono.
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2.- EmíTASE, lo Orden de Compro conespond¡ente, o
lrovés del Porlol www.mercodopublico.cl, por un monlo de $4.940.208.- lmpuesto lncluido, ol
proveedor único LIRMI CHILE SPA RUI.7 6.271.265-2

corTespo ndo

H HEN UEZ HEN QUEZ
ATO MUNI
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3.- |IAPÚTESE el goslo incunido o lo cuenfo que

ANOTESE, COiIUNIQUESE, ARCHIVESE

os
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BIEN/SERVTCTO Renovoción plotoformo LIRMI

tD UC|TAC|ON
Troto d¡reclo

Lo necesidod de lo renovoclón de lo plotoformo yo que es utillzodo por
los docenles del Liceo Polivolente Juon Arturo Pocheco Altomirono en lo
oplicoción de evoluoc¡ones PME duronte el oño escolor, odemós es
utilizodo en lo confección de instrumenlos de evoluociones como
pruebos y guíos, entrego reportes y resullodos de los mismos, entrego
certificodos y concentroc¡ón de notos. Acluolmente lo ploloformo esló
hobil¡todo poro hocer trobo.io en líneo. Esto renovoción de plotoformo
con proveedor único, según cerlificodo de derechos de propiedod
¡ntelectuol DIBAM n" 243.12ó

IUNDAiAENTO
DIRECTO

IRATO

PROVEEDOR LIRMI CHILE SPA RUI. 7 6.27 1.265.2

MARCO TEGAT

Art. l0 N'7 Leiro E del reglomento vigenle de lo Ley No 19.88ó compros
públicos, "Cuondo lo controtoción de que se trote sólo puedo reol¡zorse
con los proveedores que seon liiulores de los respecfivos derechos de
gop¡edod ¡ntelectuol, ¡ndustriol, Iicencios, pofenles y otros."
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De ocuerdo con los onlecedenies y disposic¡ones legoles v¡gentes se
plotoformo LIRMI poro e Liceo Polivolente

Juon Arturo Poch
por un monto de

o, este gosio seró corgodo ol fondo SEP

outorizo lo renovoció
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DISTRIBUCION: Secret o unicipol; Finonzos DAEM; Educoción.
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